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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2024 MEMORIA DE ALCALDÍA

 Desde  el  Equipo  de  Gobierno  presentamos  para  su  debate  y  aprobación  los  Presupuestos
Municipales para 2024, unos presupuestos que ascienden a 14.292.535,14 € con un incremento de
1.165.144,54€  con  respecto  a  las  previsiones  iniciales  proyectadas  en  el  Presupuesto  2023  de
13.127.490,60 €. 

Son  unos  presupuestos  que  destinan principalmente  sus  recursos  a  la  prestación  de  servicios
públicos de calidad, con especial atención a la asistencia social y apoyo a familias, cuyo gasto se
incrementa significativamente hasta alcanzar el 15,54% del total del presupuesto.

La importancia por ofrecer unos servicios públicos de calidad a los lumbrerenses, se concreta  en:

-.  Mejora de contratos tan importantes como es  el  Servicio de Limpieza Viaria  y Recogida de
Residuos, así como también el servicio de limpieza y mantenimiento de parques y jardines tanto en
el casco urbano como en nuestras pedanías. Así:

- El gasto para mejorar el servicio de recogida de basura se incrementa hasta alcanzar el 6,92% del
total del Presupuesto,

- El gasto para mejora el servicio de limpieza viaria hasta el 3,43 %.

-El gasto para la mejora del mantenimiento de los jardines municipales hasta el 1,47%.

Se mejora de forma considerable los servicios de alumbrado publico en nuestras calles, barrios y
pedanías, destinando el 7,36% de los recursos municipales.

Son  unos  presupuestos  que  protegen  la  seguridad  y  protección  ciudadana,  destinando  un  total
de12,32% de sus recursos.

Mayor plantilla de la policía local y de protección civil,  incrementando el número de efectivos,
mejorando los equipamientos y realizando mejoras en las infraestructuras.

Un capítulo destacado del presupuesto se destina al mantenimiento de edificios, vías públicas y
caminos, en los que se prevén importantes inversiones.

 Entre las inversiones a destacar contamos con:

-. Destinamos una partida a la implantación de la recogida separada de biorresiduos y acciones de
concienciación, por importe de 55.300,00 € , que utilizaremos para cofinanciar la implantación del
contenedor marrón en nuestro término municipal

-.  Destinamos para la construcción de un nuevo pabellón funerario en el cementerio municipal, por
importe de 50.000,00 €. La mejora del servicio de cementerio alcanza el 0,49% del total de los
recursos.

-.  Destacar la inversión del Plan de Obras y Servicios 2024-2025 por valor de 406.044,00 €, a razón
de 203.022,00 €/ejercicio, en la mejora y acondicionamiento de nuestras vías públicas y edificios. 
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-.   Además  contemplamos  inversiones  y  mejoras  en  nuestros  espacios  deportivos  como  es  la
remodelación integral de nuestros pistas de tenis, destinando una partida para ello de 35.000,00 €
para cofinanciar la inversión realizada por nuestro Gobierno Regional . 

-.  El entorno del Castillo Medina Nogalte necesita una inversión especial y para ello destinamos
98.230,00  €  de  nuestros  recursos  dentro  de  un  proyecto  global  de  inversión  plurianual,  para
acometer  las  obras  necesarias  para  reparar  los  daños  ocasionados  por  las  últimas  lluvias
torrenciales. 

Para este ejercicio presupuestario del año 2024 congelamos los impuestos municipales manteniendo
los tipos impositivos vigentes y las bonificaciones y exenciones en tasas e impuestos tanto de índole
empresarial, bonificaciones en el IAE, en el IVTM, ICIO, Licencias Urbanísticas y en Licencias de
Apertura; como las bonificaciones a familias numerosas, personas con discapacidad o pensionistas.

En materia del Personal Funcionario y Laboral de este Ayuntamiento,  seguimos trabajando por
lograr el  mejor Acuerdo Marco para los empleados municipales de los próximos años, una vez
finalizado el actual. 

En  2023,  hemos  concluido  el  proceso  de  consolidación  del  personal  laboral,  dotando  a  estos
empleados de unas condiciones de estabilidad plena. Así mismo hemos concluido los procesos de la
Oferta de Empleo Público (OEP) de la que han salido nuevos funcionarios, que vendrán a mejorar
los servicios prestados a todos los lumbrerenses. 

Para 2024, se ha previsto la cobertura de diferentes  puesto  entre los que destaca la llegada de 3
nuevos policías locales y un nuevo subinspector. Al mismo tiempo con la OEP 2024, se pretende
dar cobertura de las vacantes existentes en la plantilla. 

La contención del gasto y el compromiso del gobierno municipal de no asumir nuevos préstamos ha
sido clave en la gestión municipal para sanear el Ayuntamiento y poder llegar al punto donde nos
encontramos ahora con un Ayuntamiento saneado.  En los últimos años el descenso de la deuda
municipal  ha  sido  muy  significativo,  así a  finales  de  este  ejercicio  2024  el  importe  será  de
3.098.430,83 €   lo que representa la menor cifra de endeudamiento de este Ayuntamiento en los
últimos 20 años. Esto nos va a permitir continuar en la mejora de los servicios a los ciudadanos y
realizar nuevas inversiones en infraestructuras y equipamientos que den mayor bienestar a nuestros
ciudadanos.

Otras clave del compromiso del gobierno municipal con una gestión eficaz es el cumplimiento del
Periodo Medio de Pago de proveedores. En 2021 ha sido de 12,97, en 2022 de 8,93 días, en 2023
de 8,38 días frente a los 30 días que establece la Ley.

También  es  importante  destacar  la  gran  implicación  de  nuestro  Gobierno  Regional  para  estos
Presupuestos 2024 de Puerto Lumbreras. El Gobierno Regional destinará cerca de 2.500.000,00 €
en  nuestro  municipio.  Mantenemos  los  convenios  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  por
Dependencia, el Servicio del Centro de Atención Temprana, Centro de personas con discapacidad,
el  Centro  de  Día  para  personas  mayores.  A todo  ello  le  tenemos  que  sumar  las  subvenciones
relacionadas con paliar la pobreza energética, subvención para cobertura básicas para la familia,
subvención  al plan para el desarrollo del pueblo gitano, Absentismo Escolar, Plan Prevención de
Drogodependencia, entre otras. 

Además de importante inversiones en vías públicas y edificios municipales a través del POS 2024-
2025 (más de 400.000 € ) y de inversiones directas para mejorar por ejemplo el Camino Viejo de
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Goñar con una inversión cercana a los 600.000 €. Por ello, en este presupuesto vemos también
reflejada la gran importancia que tiene para este Equipo de Gobierno el mantenimiento de nuestros
caminos rurales, vías públicas, espacios municipales y nuestros  parques y jardines.

Otro pilar  fundamental  de esto presupuesto,  vuelve a  ser,  un año más,  la  apuesta  por el  tejido
asociativo  lumbrerense,  para  ello  se  produce  un  incremento  considerable  de  las  partidas
presupuestarias  destinadas  a  las  asociaciones  culturales,  deportivas,  empresariales y  sociales  de
nuestro municipio. 

Por todo ello, se trata de unos presupuestos muy centrados en mejorar nuestros espacios y servicios
municipales,  con inversiones  que  vienen  a  mejorar  Puerto  Lumbreras  y  la  calidad  de  vida  de
nuestros vecinos. Unos presupuestos que vuelven a generar confianza, optimismo y mucha ilusión
por  hacer  de  Puerto  Lumbreras  un  lugar  atractivo  donde  las  personas  son  nuestra  prioridad  y
centrados en mejorar la vida de todos y cada uno de los lumbrerenses independientemente del lugar
donde residan. 

Puerto Lumbreras, abril de 2024
 La Alcaldesa 
Fdo. María Ángeles Túnez García 
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